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la vigente Ley de Régimen Local. necesarias para su ~esenvol~

vhniento en 10's aspectos orgánico. funcional y econÓrnlco. y. no
contienen contravención alguna de preceptos de rango superlOr,
ni están en contradicción con las normas de Interés general
que procederla tener en cuenta, según lo dispuesto en el núm~ro
tres del artículo cincuenta y nueve del Reglamento de PoblaClón
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, habiendo
sido favorable el informe preceptivo de la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos. , . , ..

En su virtud de conformidad con los dlctamenes eml~l~os

por laDirecció~ General de Administración Local y ComIsIón
Permanente del Consejo de Estado,.. a" propuest~ del Mit;listro
de la Gobernación y previa deliberaclOn del Conse~~ de Min.lstros
en su reunión del día diecisiete de marzo de mll noveCientos
setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo unico.-Se aprueba la constiiudón de una Mancomu
nidad integrada por los Municipios de Al" meda de la Sagra,
Añover de Tajo, Cabanas de la Sagra. v.j!~aseca de la Sa~ra,
Magán, Mocejón, Villaluenga de la Sagra.• uneler ? yunchllos
(Toledo}, para el abastecimieryto de agua, con SUJeCión a los
Estatutos formados para su régImen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro do la Gobernación,
TOMAS GARICAf-lO GOÑl

DECRETO 887/1972, de 23 de marzo, por el que se
resuelve que procede la transacción entre el Ayun
tamiento de San VIcente de Rábade (Lugo) y ..Ga
llega de Piensos, S. A .• , en el litigio planteado so
bre titularidad dominical y posesión de Jo, finca
conocida con el nombre de ..Vilar de SeeP,

Tramitado expediente con arreglo a lo dispuesto en el artfcu~
lo seiscientos cincuenta y nueve de la Ley de Régimen Local.
para llevar a efecto una transacción entre el Ayuntamiento de
San Vh:::ente de Rábade (Lugo) y la Empresa -Gallfilga de Piensos,
Sociedad Anónima_, en el litigio planteado sobre titularidad domi
nical y posesión de la finca conocida por el nombre de e VUar
de Seo- y de las instalaciones levantadas en la misma por, la
mencionada Sociedad, habiéndose acreditado en el expediente
incoado que las condiciones establecidas en la transaoción de
que se trata suponen una ventaja económica para la Corporación,
aparte la conveniencia para dicha localidad e incluso Pgra la
provincia de mantener o ampliar las instalaciones que se conside
ran levantadas de buena fe, en razón a su productividad y por
el hecho de que los terrenos de que se trata, sin tales instalacio·
nes, quedarían no explotados e improductivos.

En' su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuhión
del día diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se resuelve que procede la transacción entre
el Ayuntamiento de San Vicente de RAbade (Lugo) y ,..Gallega
de Piensos, S. A._, respecto ala titularidad dominical y posesión
de la finca denominada e Vilar de Seo- y de las hlstale.ciones
levantadas en la misma por la mencionada Sociedad,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCAND GOÑI

RESOLUCION de la Dirección Genera~ de Admi
nistración Local por la que S6 suprime la. plaza
de Director de la Banda de Música Municipal del
Ayuntamiento de Belorado (Burgos),

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Belorado
(Burgos). y considerando que las razones invocadas Justifican
suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 266
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director
de la Banda de Mt1sica del Ayuntamiento de Be1orado (Burgos).

Madrid. 18 de marzo de 1972,-El Dlre<1tor genera!, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Direcciéin General de Adminis
tración Local por la que SB clasifica la Secretaria
del Ayuntamiento de Quintanilla-Tordueles (Bur
gos). como resultado de Decreto de fusión.

Aprobada por Decreto número 3077/1971, de 25 de noviembre
último, la fusión voluntaria de los Municipios de Quintanilla
del Agua-Tordueles, de la provincia de Burgos, en uno con el
nombre de Quintanilla-Tordueles y capitalidad en QuintanilIa
del Agua, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 187
del vigente Reg-lamento de Funcionarios de AdminiBtración
Local y preceptos concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretaría
del Ayuntamiento Quintanilla-Tordueles en tercera categoría,
clase décima y grado retributivo 1fi,

Madrid. 16 de marzo de 1972.-EI Director general, Fernando
Yban:a.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección Ceneral de Dbms Hi
dniulícas por la que se concede autorización al AYI¡,n
tamiento de Masnou para aprovechar aguas subdl
veas de la riera de Teyá con destino al abastecimien
to de un sector de la villa de Masnou.

El Ayuntamient.o de Masnou ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de Teyá
con destino al abastecimiento de un sector de la villa de Masnou
(Barcelona}, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Masnou (Barcelona) autorización
para elevar del subálveo de la riera de TeyA hasta' un caudal
de 120 metros cúbicos de agua diarios, equivalentes a un caudal
continuo de 1,385 litros/segundo, que podrá elevar hasta un má
ximo instantáneo de 2.77 litros/segundo durante una jornada
de doce horas diarias, para el abastecimiento de aguas potables
a 'un sector de su población, con sujeción a las siguientes con-
diciones: .

L - Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In·
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Manuel Conde Ca
beza, en Barcelona, y en abril de 1967, que a los efectos con
cesionales se aprueba. La Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la COncesión.

2,-Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses. contados a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el ..Boletín Oficial del Estado•.

3.- La Admínistraci.ón no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesional, o bien la instalación de un disposi
tivo modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario nD exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalacion,es.
tanto durante la construcción como en el periodo de explotaclón
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a ~as disposiciones vigent,es. debiendo darse cuenta ~
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez tarml·
nadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en 1& que conste el cumplimiento de estas
c(mdiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de
ap'robar esta acta la Dirección GeneraL

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio. pú
blico necesarios para las obras. LEkS servidumbres legales serán
decretadas en su caso, por la autoridad competente.

6,· El água que se concede queda adscrita a los usosindi
cados, quedando prohibido su enajEmaci6n, cesión o arriendo con
independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B,a Esta concesión se otorga por un periodo de noven~ y
nueve años, contados a partir de IEL fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obJ:igación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

a.- El peticionario queda obligndo a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
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o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecooncía de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras "':e regulación d:; la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. La tarifa concesional se establece en 3,40 peseta... el metro
cúbico, debiendo tramitarse las de aplicación de acuerdo con
las disposiciones vigentes sobre la materia.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentés del trabajo y demás do camcter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escmnbros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta .Ios tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

14. Esta concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de la instalación depuradora de las. aguas captadas,
que deberá ser aprobado por la Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental, previo informe de la Junta· Provincial de Sanidad. La
construcción y buen funcionamiento eje las ins'ta,ladones corres
pondientes serán requisitos indispensables para: aprobar el acta
de reconocimiento final de las obras a que se refiere la con·
dición 4.~ y autorizar, en consecuencia, la explotaCión del apro
vechamiento.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad· según los trámites achalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 12 de febrero de 1972.-El Diroctorgeneral, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Obras Hi·
d"áulicas por la que se concede autorización a don
Andrés Miró Corominas para aprovechar aguas sub
álveas de la riera de Can Brugueras, en término
municipal de Mataró (Barcelona.), con· destino a usos
domesticas y riegos .

Don Andrés Miró Gorominas ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subalveasde la piera de Can Bru
guera, en término municipal de Matilró (Barcelona), con destino
a usos domésticos y riegos, y esta Dirección General ha re·
suelto:

Autorizar a don Andrés Miró Coronünas la concesión de un
aprovechamiento de aguas subálveas de la riera- de Can Bru
guera, permitiéndosele la elevación de un cau<ial continuo de
0,39 litros/segundo, equivalente a unyolumen diario de 34.000 li·
tros, de los cuales 13.000 litros se dedicarán: a USos domésticos
y 21.000 litros se destinarán a riegos en una,zona ajardinada
de 2.000 metros cuadrados en finca de su prop~$dad, en término
municipal de Mataró (Barcelona), con sujeción a las siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resoluclónseaprueba, sus~

crito por el Ingeniero de Caminos, C~maJesyPu:ertosdon Miguel
Chaves, en Barcelona, enero de 1009, en el que Jigura un presu·
puesto de ejecución material· de 138.619,29 pesetas; La. Comi.saría
de Aguas del Pirineo Oriental podrs autorizar, pequetlas varia·
ciones que tiendan al perfeccionamLmto del proyecto y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la·· concesión.

2."- Las obras deberán quedar terminadas ·.• en el plazo de
tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el -Boletín Oficial del EBtadQ.,

3."- La Administración no responde del cauda,lque .se concede.
Queda autorizado el concesionario par~ la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringi.da de cinco horas, lo que
supone un caudal durante ese perIodo de 1,89 litros/Segundo.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Orientalpod:rá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien lainstalacíón de un dispositivo mo~

dulador, con vistas a la limitación o control del volumen ex
traido, previa presentación del proyeéto correspopdiente. El Ser~
vicio comprobará especialmente que el Caudal utilizado por el
concesionario no exceda en ningún, caso del {¡ue se autoriza,
sin que pueda derivarse un volumen superior á los 8.000 metros
cubicas por hectárea realmente regada y afiQ~

4.~ La inspección y vigilancia de las· obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodQóe explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario; SEi procederá ,s. su
reconocimiento por el ComisatioJefe o Ingeniero en quien de~

legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de

estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo.tación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de- dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6:' El agua que se concede queda adscrita. a los usos In
dicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
Ja concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aqUélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contadO!; a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perj uicio de tercero y salvo
E,} derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.' El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado. evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cuulquier otra causa y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadaf3, quedando obligado
a su indemniza.ción.

10. Qu~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dieten relativas s Iso, industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

11. Se prohíbe al cOn<.:esionario verter escombros en los cau
ces púbiícos, siendo responsable de l(ls daños y perjuicios que
cerno consecuencia p\ldieran originarse y de su cuenta ·los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es·
combros procedentes de las obras.

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en· los caSQS previstos en las disposiciones vigentes,
declarEmdose la caducidad segUn los trámites seftalados· en la
Ley y Reglamento de Obras PUblicas.

Lo que Se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid, 17 de febrero de 1972.~:El Director general, por de·
legación. el Comisario central de Aguas, R. Urbi.stondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
lIidraulicas por la qua se concede autorización a
~Agro-lndustria Hércules, S. A ... , para aprovechar
aguas del rio Guadiana, en término municipal de
Ludana (Ciudad RealJ, con destino a riegos.

«Agl'o·Industria Hércules. S. A.", ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, en término
municipal de Luciana (Ciudad Real), con destino a riegos, y
esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Agro-Industria Hércules l S. A.c., autorización para
derivar un caudal continuo del río Guadiana de 58,5 litros por
segQndo correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros
por segundo y hectárea con destino al riego por aspersión de
97,5062 hectáreas de la finca denominada ..Llanos de la Umbela.. ,
propiedad de la Sociedad peticionaria, situada en término munici
pal de Luciana (Ciudad Real), ·cpn sujeción a las siguientes
condiciones:

1.'l Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y q1le por esta Resolución 56 aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadiana podra autoriZar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliqüen modificaciones en la esencia de la concesión.

2~" Lasobrás empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesIón en el .,Bo
letín Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina
ción.

3." La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir del concesio
nario la adecuación de la potencia de elevación al caudal conU~

nuo que se autoriza, previa presentaoión del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en níngl1l? caso del que
se autoriza, sin que anualmente pued~ ser superIor _a los 6.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y ano.

4. a La inspección y vigilancia de las cbras e instalaciones,
tanto durante la construcción conio en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria·
de Aguas del Guadiana, sie:odo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su recono~
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta. acta la DirecciÓn GeneraL .. . .

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dommlO publIco
necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran decre
tadas, en su caso, por la autoridad competente.


